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HOJITA PARROQUIAL DE ALORA 
Se publ icará ios d ías I y 15 de cada mes, \ 

con permiso de nuestro Excmo. Prelado 

Precio de suscr ipc ión: Cualquier limosna 

para las obras sociales de la Parroquia 

f 
la iermandad de inimas 

DE ESTA PARROQUIA, 

I N V I T A Á TODOS LOS FIELES: 

Á LA 

S O L E M N E NOVENA 
QUE EMPIEZA 

E L DÍA I.0 DE N O V I E M B R E ; 

á los Funerales (vulgo Aniversario) 
QUE CELEBRARÁ 

LOS DÍAS 3, 4, 6, 7 y 9 DE E S T E MES, 

á las ocho de la mañana, 

Y Á V E L A R A N T E E L 

S A N T I S I M O S A C R A M E N T O , 
que estará de Manifiesto el Domingo 8, 

para sufragio de todos los fíeles difuntos 

R . I. P . A . 

GRACIA NUEVA 
y extraordinaria es la qae concedió 
Su Santidad el Papa PÍO X (q. s. G. g.) 
el 25 de Junio último. 

CONSIISTE 

en una Indulgencia Plenaria, exclusi
vamente concedida en favor de las 
Ánimas del Purgatorio, que pueden 
Jucrar perpé tuamente todos los fieles, 
con las condiciones ordinarias de con
fesión y comunión, 

J ^ T I E S J l U O T I i E S , 

es decir, que se puede ganar tantas 
veces cuantas sean las que se visite 
alguna Iglesia ú Oratorio público, el 
día 2 de Noviembre, y allí se ruegue 
por la intención de Su Santidad. 

ES UNA NUEVA PORCIÚNCULA 

en sufragio de los difuntos. Por eso 
conviene recordar el Decreto general 
del Santo Oficio, de 26 de Enero de 
1911, que establece que todas las Indul
gencias, plenarias ó parciales, que se 
lucran toties quoties en un día seña-
lado, mediante una visita á la Iglesia, 
pueda ésta hacerse desde las primeras 
vísperas hasta las doce de la noche del 
dia que se fije: ^ J W ^ W M l í 

el tiempo hábil para hacer las visitas 
y lucrar las Indulgencias que anun
ciamos, es: desde las doce del día 1.°, 
hasta las doce de la noche del 2 de 
Noviembre. 



HOJITA PARROQUIAL DE ALORA 

LA CONFESION, 

puede anticiparse hasta tres días (Sa
grada Congregación de Indulgencias, 
11 Marzo 1908). Se dispensa de ella á 
los que comulg'an casi diariamente, 
pues les vale su confesión ordinaria. 
(S C. I . , 14 Febrero 1906) 

LA COMUNIÓN 

debe recibirse en el día señalado (2 de 
Noviembre) ó en la vigilia del mismo 
(día 1.°), según estableció la Sagrada 
Congregación, en Decreto de 6 de 
Octubre de 1878 

Á APROVECHARNOS, PUES, 

de la benignidad de la Iglesia, que 
concede esta gracia como estimulo de 
la caridad que debemos tener con los 
difuntos. 
ltlllilll!IMIII>lifllilllll>!ltillllill>litllllltll>IIIi<llltllllllllflll{lllltll(ll>lllllIllllllll>llllllll*ll>llll 

Verdaderamente es santo y saludable 

pensamiento orar por los difuntos, para que 

sean absueltos de sus pecados. 

(2 Mach., 12-46.) 
::l:iliill;>::t::ll!l ( • f I ;li:l!ii;itnii • I s I 

CATECISMO PARA. TODOS 

Cuéntase de un avaro ignorante, 
que en cierta ocasión le concedieron 
cierto número de Indulgencias, y con 
la mayor sencillez contestó: Dadme 
la mitad en cuartos. Si no de esa 
manera, encogiéndose de hombros al 
menos, contestarían, en nuestros días 
muchos católicos á quienes se conce
dieran, porque, no conociéndolas, no 
pueden apreciarlas. 

Indulgencia es, dice el Catecismo, 
p e r d ó n de la pena debida por nues

tros pecados. Para entender la defini
ción, hay que fijarse que, aun perdo
nado el pecado mortal y la pena eterna 
por él debida á la divina Justicia, 
queda al pecador una pena temporal 
que pagar, ó en esta vida con obras 
satisfactorias, ó en la otra en el Pur
gatorio. Y en cuanto á los veniales, 
perdonados por Dios, les queda deuda 
de pena temporal, y mediante ésta se 
borran también y se perdonan. Indul
gencia es, por tanto, el perdón de esa 
pena temporal, que sin duda debemos. 
En otro tiempo se imponían, por deter
minados pecados, ciertos días, cua
rentenas ó años de penitencia, que 
señalaban los Cánones; y cuando se 
nos concede ahora tantos ó cuantos 
días de Indulgencia, se entiende que, 
lucrándolos, se nos perdona la pena 
temporal que extinguiríamos con los 
mismos días de la penitencia antigua, 
Indulgencia plenavia ó p l en í s ima , es 
el perdón de toda la pena temporal 
que debamos por nuestros pecados á 
la divina Justicia. 

Como veis, las Indulgencias presu
ponen el perdón de los pecados, ó lo 
que es lo mismo, que para ganarlas 
hay que estar en gracia de Dios, 

¿De dónde concede la Iglesia esas 
satisfacciones? De lo que llamamos 
su tesoro, que está formado, y por eso 
es inagotable, dé los sobreabundantes 
méritos de Cristo, de la Ssma. Virgen 
y de los Santos. Muchos de éstos, que 
nada tenían que expiar, multiplicaban 
sus obras satisfactorias, y de esos 
merecimientos acumulados se socorre 
nuestra indigencia. 

Y aun podemos aplicarlos á las 
Animas del Purgatorio, si así se 
expresa en la concesión; mas con esta 
diferencia: que lo que á nosotros se 
nos concede como perdón, nosotros lo 
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ofrecemos á Dios para pagar lo que 
aquéllas deben como sufragio ó inter
cesión. Por eso no estamos ciertos de 
la cantidad de pena que extinguimos 
en el Purgatorio; esto pende única
mente del valor que Dios le dé. 

El fundamento de esta doctrina es 
el dogma de la Comunión de los San
tos, ó sea, la participación que los unos 
fieles tienen en los bienes espirituales 
de los otros, como miembros de un 
mismo cuerpo. 

CUMPLEAÑOS 
es el día de hoy para nuestra HOJITA, 
que vió la luz en igual fecha de 1912. 
Con gusto trascribiríamos su Pro
grama, que ratificamos hoy en todas 
sus líneas y palabras, y que pueden 
leer los curiosos en los números 1 y 
25 de nuestra modesta publicación. 
Preferimos, después de dar gracias á 
Dios, de quien todo bien procede, y 
de repetir nuestra consagración á la 
Ssma. Virgen de Flores, rendir público 
testimonio de gratitud á nuestros favo
recedores, publicando la relación de 
los que costean esta obra, y á conti
nuación, la cuenta de gastos, como 
satisfacción debida á los mismos. 

SUSCRIPCION MENSUAL: 

Contribuyen con 2 Ptas:—Don 
Tomás García Pérez.—D. Aureliano 
Funes Yaguez.—D. Cristóbal Aurioles 
Hidalgo.—D.a Isabel García Pérez.— 
D. Nicolás Montero Estevez. 

Con l'SO Ptas: —El Excnio. Señor 
Marqués de Sotoraayor.—D. Ramón 
Saenz Martínez. 

Con 1 Pta:—Don Manuel Lería 
Guerrero.—D. A n t o n i o Escribano 

Codina.—D. Francisco Trujil lo Caser-
meiro.—D. José Fernández Muguerza. 
— D. José Castillo Márquez.—Doña 
Dolores de las Cuevas.—D.a Pura Ala
minos—D. Leonardo García Hidalgo. 
—D. Agust ín Campano.—D. Juan Cas
tillo Márquez.—D. Miguel Hidalgo 
Casse.—D. Francisco J. Ciezar Ramí
rez.—D. Antonio Bootello Morales.— 
D. José Díaz Torres.—D. Ildefonso 
Díaz Torres.—D. Miguel Díaz Caser-
meiro.—D.a Cármen Montaut.—Doña 
Antonia Pérez Montaut. 

Con 0'50:—Don José García Zamu-
dio.—D. Bartolomé Díaz Eauzac — 
D. Antonio Morales Castillo. - D . Sal
vador Morales Morales.—D. Andrés 
Lauzac Morillas.—D. Antonio Már
quez Villaescusa. —D. Juan Hidalgo 
Alvarez.—D. Mariano B a r t o l o m é 
Aragonés —D. Francisco Villanueva 
Bernal.—D. José Truji l lo Casermeiro. 

C o n O ^ S i - D . Diego González, 

SUSCRIPCION A N U A L : 

Con 6 Ptas:—Don Cristóbal Ca
r d ó n Pérez.—D. Enrique Risueño.— 
D.a Dolores Castillo Hidalgo — Doña 
Pilar Castillo Márquez. 

Con 5 Ptas:—Doña Ana Castillo 
Márquez.—D.a Pilar Morales Morales. 
—D. Francisco Aurioles Hidalgo.— 
D.a Francisca Morales García . 

Con 3 Ptas:—Don Alonso Torres 
Pé rez —D.a Inés Carr ión Pérez. - Don 
Cándido Carrión Pérez —D. José Ra
mírez Márquez.—D.a Juana Ramírez 
Treviño.—D.a Aurora Márquez Mo
rales —D. Salvador Morales Castillo. 
—D. Vicente García Márquez. -Doña 
Natividad Bootello Morales. 

Con 2.50 Ptas : -D.a Ignacia Gon
zález Lauzac. — Don Basilio García 
Cano.—D.a Cármen Lagos García . 
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DONATIVOS EXTRAORDINARIOS 

D. José Castillo García (q. e. p. d.), 
25 Ptas.—D. Francisco J. Camacho 
Triviño, 5. — D. Fernando Calderón 
Vera, 2 —D. Jerónimo del Río Sepúl-
veda, 5.—D. Juan Miguel del Río Me-
neses, 3.—M I . Sr. D. Antonio García 

Márquez (q. e. p. d.), 9 . - D . Cristóbal 
Hidalgo Ruíz (q. e. p. d.), 1.—D. Pau
lino Leiva, 5,—D. Sebastián Domín
guez Casermeiro, 5.—D. Antonio Fer
nández Alvarez, 5.—D. Salvador Ri-
vero, 5.—-D. Diego González Sánchez, 
1.75 —Donativos anónimos, 35. 

Pesetas 
Suscripción mensual, desde 

Febrero á fin de Diciembre 
de 1913 . . . . . . . 

Suscripción anual de 1913 . 
Suscripción mensual de Enero 

á fin de Agosto de 1914. . 
Suscripción anual de 1914 . 
D o n a t i v o s extraordinarios 

hasta el 15 de Octubre 1914 
Donativos anónimos . , . 
Venta estampas clichés. . 

D É F I C I T suplido por el 
P . Cura . . . 

878.25 
78.50 

288.00 
78.50 

71.75 
35.00 
17.00 

150.00 

SUMA. . . . 1.097.00 

A pesar del Déficit, si continúan 
favoreciéndonos con sus cuotas los 
Sres. Suscriptores, podremos seguir 
sin grandes pérdidas la publicación, 
pues tiene de costo mensual Ptas. 41 50 
y la suscripciones, con la dozaba parte 
de la anual, alcanza á 41.25, esto es sin 
meternos en primores de clichés, 
aumento de páginas, etc. que no entra 
en el presupuesto. 

Pesetas 
2 números (1 y 2) de 500 ejem

plares, á 10.50 . . . . . . 21.00 
22 id. (3 al 24) de 1000 id. á 15.50 341.00 
26 id. (25 al 30)de 1500 id. á 19.50 507.00 
Plus del n.0 15 de 8 páginas . 15.00 
Plus del n.0 21, por un cliché. 9.00 
Plus del n 0 25, por dos id. . 18.00 
Plus del 41 y 42, por los su

plementos . . . . . . . 20.00 
Subida de la Estación de los 50 

números . . . . . . . . 12.50; 
A los tres repartidores, á 0,25 

cada uno. , 37.50 
A l cobrador, 19 meses á 1 . , 19.00 
Impresos de direcciones, , . 12.50 
Id. de 3000 recibos, en dos edi

ciones . . . 20.50 
Recibos mensuales pendientes 

de cobro 23.00 
Id. anuales id de id, , , . 16.00 
Para la Obra de la Vera-Cruz. 25,00 

SUMA. . . 1.097.00 

Los 1.500 ejemplares se reparten: 

A los Sres, Suscriptores . , , 225 
Gratuitamente en el pueblo. . 1 125 

» » Chorro . 25 
Cambio y suscriptores foras

teros 75 
Reserva y propaganda. . . . 50 

Suma 1.500 
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Ya era tiempo de daros cuenta de 
todo esto, corno os tenía ofrecido; sólo 
me resta estimularos á continuar la 
buena obra, para lo que no usaré pala
bras raías, prefiero que sean de más 
autoridad: 

Todos podemos predicar por medio 
de la hoja buena y del buen l ibro y no 
debemos desperdiciar este poderoso 
medio de enseña r y de mover d ¿o 
bueno. (V. M O.) 

5/ no hay mayor ventura que pasar 
por el mundo haciendo bien, á imita-
ción de Jesucristo, sepamos que la 
buena prensa es un bien que los 
comprende y abarca todos, de que 
participa quien la fórmenla y ayuda. 
{V. M . O.) 

Quien emplea su dinero en hacer 
bien a l p ró j imo , puede decirse que lo 
coloca á un in terés muy crecido. Pero 
más crecido se rá si lo emplea en 
sostener la buena prensa. (De la 
Rev. La B. Prensa y el B. Libro.) 

Con nadie, por malo que sea, dice 
San Ignacio de Loyola, se habla de 
cosas de Dios sin provecho. Hablemos 
iie cosas de Dios con todos por medio 
de la buena prensa. 

m laníos i] los lifuefos 

Entre las muchas definiciones que 
se dán de la vida, quizá la que com
prendamos mejor es la de Job, cuando 
la llama mil ic ia . 

Mi l i t i a est vita hominis super 
terram* 

Y verdaderamente, militando esta
mos todos en persecución de un pre
mio que á todos se nos ha ofrecido: 
el Cielo, 

En las batallas de la tierra, cuando 
un ejército, venciendo, vá ya entrando 
parte de él en una ciudad conquistada, 
podemos distinguir tres estados de los 
combatientes: uno, el de los que ya 
han entrado en la ciudad y ya disfru
tan del botín de la guerra y del honor 
del triunfo; otro, el de los que aún 
tienen que l ibrar combates parciales 
ó escaramuzas, mientras pasan los 
últimos fosos y trincheras; otro, el 
de los heridos que no pueden llegar á 
la ciudad sin los auxilios de los del 
primero y segundo estado. 

En la conquista del Cielo, están en 
el primer estado los Santos, los que 
ya han tomado posesión de la Gloria, 
estén ó no catalogados; es la Iglesia 
triunfante. En el segundo estado se 
encuentran los que aún vivimos en el 
mundo y tenemos todavía que luchar 
con nuestras pasiones, si bien alenta
dos por la esperanza del triunfo, pero 
con temor de perecer en alguna em
boscada de nuestros enemigos; cons
tituimos la Iglesia militante. En el 
tercer estado se hallan los que nos 
precedieron en la lucha, pero fueron 
heridos y están detenidos hasta curar 
del todo en el Purgatorio; es la Iglesia 
purgante. 

Estas tres Iglesias ó triple estado 
de una misma Iglesia, constituyen un 
sólo ejército, del que Jesucristo es 
invicto Capitán, Él nos presta sus 
auxilios y nos dá sus órdenes , de que 
depende nuestro total triunfo. 

La órden del día 1 ° de Noviembre, 
es dar culto á todos los Santos, no solo 
á los que conocemos por estar canoni
zados ó catalogados por la Iglesia, 
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sino á todos los que han llegado ya á 
la posesión del Cielo. 

La del día 2 del mismo mes, es 
auxiliar de un modo particular á todos 
los fieles difuntos, para que cuanto 
antes vayan á gozar de Dios. 

No cumpliremos dichas órdenes sin 
grande ventaja nuestra, pues unos y 
otros, los Santos y las Ánimas ben
ditas, intercederán por nosotros para 
alcanzarnos perdón de arrestos ó de 
castigos que tenemos muy merecidos 
por nuestras negligencias y faltas en 
los combates. 

5^ pierde gradualtnente el uso de 
un idioma, si no se pract ica; asi se 
pierde también la vida de la f é , cuan
do no se l a ejercita en n inguna acción 
exterior. 

(DEHARBE.) 

DOM. XXIII DE PENTECOSTÉS 
(8 DE NOVIEMBRE) 

Narra San Mateo los dos milagros 
que hizo Jesucristo resucitando á la 
hija de Jairo y sanando á la hemo-
rroisa. De su meditación deducimos 
que Jesucristo es salud y vida de 
nuestras almas. 

Mas para conseguir una y otra, 
menester es acercarse á ÉL con la fé 
de aquella mujer ó con la humilde 
adoración de Jairo, 

Aquél la decía entre sí: Si yo toco 
solamente su vestido, queda ré sana; 
y éste, adorándole, le dijo: Señor, m i 
hi ja acaba de mor i r ; pero vén, pon t u 
mano sobre ella y vivirá . 

Muchos quieren recibir favores del 
Señor, pero sin acercarse á Él, antes 
avergonzándose de su doctrina ó vi

viendo en oposición á sus mandamien
tos. No es de extrañar que no consigan 
lo que desean. 

Desprecien el respeto humano, 
como lo despreció Jairo, y sigan con 
constancia á Jesús , como lo siguió 
aquella mujer, procurando fomentar 
su fé y confianza. Para ello, es bueno 
repetir la jaculatoria: Creo, Señor, 
pero ayuda á m i incredulidad. 

R E C E T A 

SACADA DE LAS OBRAS DEL MUY PERITO 
MÉDICO DE ESPÍRITU S. BERNARDO, Y DEL 
CÉLEBRE ALQUIMISTA DE PERFECCIÓN 
S. FRANCISCO DE SALES, PARA DISFRUTAR 

DE BUENA SALUD DE ALMA 

Tomar raices de Fé , frescas hojas 
de Esperanza. Rosas de Caridad, Vio
letas de Humildad, Lirios de Pureza, 
Ajenjo de Contrición, Mirra de Morti
ficación y Lefio de la Cruz. Ata todo 
esto en un fardito, con el hilo de la 
Resignación, pónlo á hervir en el 
fuego del Amor, dentro del vaso de la' 
Oración, con vino de santa alegría y 
agua mineral de Templaza, bien ce
rrado con la cobertura del silencio. 
Déjalo por la noche al sereno de la 
Meditación, toma mañana y tarde una 
taza de esto, y así gozarás de buena 
salud de alma. 

Todo esto lo hal larás en los sacra
tísimos CORAZONES DE J E S Ú S Y 
DE MARÍA. 

El predicador no es sino el cesto 
de las semillas de que se vale para 
sembrar el Divino Sembrador. No 
mires á la pobresa del cesto, sino á l a 
excelencia de la semilla y la al tesa 
del Sembrador. 

(SAN AGUSTÍN.) 
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DEL LIBRO SENTIMIENTOS 

Bajo una mesa de fuego 
Y sobre un charco de vino, 
Cantando coplas obscenas. 
Se hallaba un bulto tendido: 
A unos que de él se reían, 
—¿Qué es eso?—les pregunté; 
Me dijeron que era... ¡un hombre! 
Y no lo quise creer. 

*** 
¡Qué madres! clamaban muchos 

A l ver á un recien nacido, 
Que en el rincón de una plaza 
Hallaron muerto de frío. 
¡Oh, qué madres! —repetían 
De indignación poseídos: 
¡Y entre los más indignados. 
Estaba el padre del niño! 

Iliiiriiiiiiiiiilii>iiiii)iiiliiiiiiiiiiii!iiiiaiiiiiiiiiii<iiiiili<i!iiii<ii>iitii>ii>iiiiiiiiii:liiliil i i i i i t i í i i n i 

Los n iños p o n d r á n siempre mayor 
atención á lo que hacen sus padres, 
que d lo que dicen; pites las obras 
tienen t a m b i é n su lenguaje y son 
más elocuentes que la boca. Las obras 
de los padres son los libros en que 
aprenden los hijos. 

(SAN AMBROSIO.) 

BUZÓN DE LA HOJITA 

EN ESTA SECCIÓN SB CONTESTARÁN LAS CONSULTAS 
QUE RECIBAMOS PARA LA MISMA, 

28. C A R G A D A.—Lo creo; con 
tantas devociones y promesas, será 
muy difícil que tenga V . verdadera 
devoción. Ordene V. aquéllas, distri
buyéndolas entre los siete días de la 
semana; y en cuanto á és tas , si algu
nas se han hecho tan difíciles de cum
plir, que se las conmute un Confesor, 
usando del privilegio que concede á 
V . la Bula d é l a Santa Cruzada. 

ipuníes iistóricos de llora 
(Cont inuac ión) 

A pesar de su división con las tres 
denominaciones antes expresadas, 
existe gran copia de documentos, 
llamándola Calle Real, desde el siglo 
X V I Á la fecha. 

En la primera mitad de dicho siglo, 
cuando aún no estaba terminada la 
cañada que desde la Plaza Baja vá á 
formar el arroyo de Tener ías , había 
en ella una pequeña huerta con su 
alberca, regada con el sobrante de las 
aguas de la Fuente del pueblo, lindan
do con la espalda de las casas de la 
calle Real. Abí nos lo enseña la Escri
tura de 5 de Marzo de 1536, ante Gon
zalo de Valencia, razonada en Coín el 
31 de Julio de 1775, fólio 139 vuelto del 
cuaderno de Alora, por la que el 
Beneficiado Juan de la Cerna, Patrono 
de una Memoria á favor de los Bene
ficiados, por el alma de María Ramí
rez, dió á censo á Alonso Montero un 
pedazo de huerta y solar, todo cercado 
de tapias, en que había 24 naranjos y 
limones, 4 higueras y otros árboles, 
lindando con huerta que le quedaba al 
otorgante, huerta y solar de Antón 
Moiano, otra de los herederos de Alon
so Rodríguez, y por lo alto con la 
Calle Real, desde una esquina que 
está en la parte alta de la casa de 
Fernando Mayorgas, y baja á dar á 
una cruz que queda hecha en la pared 
baja, dándole los miércoles de cada 
semana agua para regar sus árboles, y 
esto, habiéndola en la alberca. 

Tuvo callejuela á la de Zapata, por 
lo que el asiento de la citada Conta
duría, que sale al fólio 144 del año 1775, 
hecho á virtud de la Escritura de 16 
de Febrero de 1652, ante Pedro Gon-
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zález de Rojas, referente á casa calle 
Real, que corresponde á la que en el 
día lleva el número 27, dice que lin
daba con la Fuente Vieja y Callejón 
que vá á la calle de Zapata. 

Dicha callejuela, se ce r ró por con
secuencia de la data á censo que la 
Junta de Propios hizo de ella á Barto
lomé García Calderón, por escritura 
de 15 de Marzo de 1790, ante Juan Na
varro Espinosa, razonada el 20 si
guiente, al folio 4 del cuaderno de 
Alora, donde al describirla se dice, 
que es una Callejuela desierta, que 
hace pared á la Capilla Mayor de la 
Iglesia Parroquial, lindando con casa 
de Joséf Ocafia y otras de las Fábricas 
(se refieren á la del Organista, ó sea 
la actual del número 29, y á la Silla 
decimal, número 6, de la de Zapata). 
En ella se levantó la casa número 4, 
de la de Zapata, con puerta también 
á la Real, propia hoy del Sr. Barón de 
Maabe, 

En el primer Padrón del vecindario 
de 1680, comprende 62 vecinos. 

(Se cont inuará) A . B. M . 

GALENDAÍS î :::::r̂  
Y a están á la venta en casa de las Sras . Ce

ladoras del Apostolado de la Oración, y en la 

Tesorería de la misma, Bermejo 24. 

INDICADOR PIADOSO 

Día 1°—Todos los Santos.— Es 
fiesta de precepto. 

Día 2, —Comneiiioración de todos 
los ñe les difuntos.— Se dirán tres 
Misas en laVera-Cruz, tres en la Igle

sia de la Concepción, y nueve en la 
Parroquia.—La cantada, con Vigilia 
solemne á las nueve. 

Día 6. —Primer Viernes —Comu
nión y Ejercicios del Apostolado de la 
Oración 

Día 8. —Patrocinio de la Virgen.— 
Comunión, y á las cuatro de la tarde, 
Ejercicios de la Asociación de Hijas de 
María, 

Día 9. Solemnes Honras fúnebres 
por los difuntos pobres de esta 
Parroquia. 

Estadística de la i . a quincena de Octubre 

B A U T I Z A D O S . - D í a 3: Antonia 
Vázquez Navarro; 4: José J iménez 
Sánchez; 4 Bartolomé Cid Mayo; 4: 
Diego Moreno Domínguez; 4: Juan 
Acedo Sánchez; 10: Antonia Santiago 
Cotta; 14 Silvestre Mata Rodríguez; 
14: María Dolores Mata Rodi íguez; 
15: Juana Muñoz Domínguez; 15: 
Francisca Reyes Melendres. 

DESPOSADOS.—Día 2: D. Juan 
Cruzado Rosas, con D.a Juana Bellido 
Acedo; 5; D . Alonso Díaz Castro, con 
D.a María Suárez Lobato; 11: Don 
Felipe Acedo Rodríguez, con Doña 
Mariana Castillo Castillo. 

t 
ADULTOS.—Día 3: D. José GálveZ 

J iménez; 12: D,a Antonia Vivar Villa-
toro; 14: D. Pedro Trigueros García. 

P Á R V U L O S . - María Millán Gó
mez; 6:Juan Ruíz Acedo: 7: Francisca 
Galán Vi l a . 

M a l a g a . — T i p . d e J . T r a s c a s t r a . — M a l i n a L a r i o , 5 


